
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memorial que contiene la citación al demandado, 

la cual fue realizada en debida forma, en consecuencia, se autoriza la 

notificación por aviso, conforme a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P, 

la cual se realizará en la misma dirección en la que se llevó a cabo la citación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

Svs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Edificio Arcadia P.H.  

Demandado John Jairo Atehortua Ríos 

Radicado 05001-40-03-013-2022 01029-00 

Auto Sustanciación N°1015 

Asunto Incorpora - Autoriza Notificación por 

Aviso 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 049.     Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _22 DE MARZO DE 
2024_________a las 8:00 A.M. 
 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2022 01029 00 
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